
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los treinta días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

NOMBRE 

DIP. JUANA ALICIA 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

PRESIDENTA 

DI P. NOHEMÍ ESTRELLA 

AGUILAR 

SECRETARIA 

DIP. ANA LIDIA LUÉVANO 

DE LOS SANTOS 

VOCAL 

DIP. GUADALUPE BIASI 

SERRANO 

VOCAL 

DIP. JUAN CARLOS 

DECILOS GARCÍA 

VOCAL 

DIP. CARLOS GUILLERMO 

MORRIS TORRE 

VOCAL 

DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL 

CASTILLO TORRES 

VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO DE LAS INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
1; 2; 3, FRACCIÓN XXXI; 5 PÁRRAFO ÚNICO 9; 30, FRACCIÓN VIII; 43, PÁRRAFO 1, FRACCIONES XI Y XIII, Y 45, FRACCIÓN 11; SE 
ADICIONAN LA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 42 BIS; UNA FRACCIÓN XI, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES XI, XII, XIII PARA SER 
XII, XIII Y XIV AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 43; UN TÍTULO TERCERO BIS DENOMINADO "DEL CONSEJO CONSULTIVO 
CIUDADANO"; ARTÍCULOS 50 BIS; 50 TER Y 50 QUA TER; UN TÍTULO TERCERO TER DENOMINADO "ÓRGANO DE VIGILANCIA" Y EL 
ARTÍCULO 50 QUINQUIES; Y SE DEROGAN u\ FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 3, ASÍ COMO EL TÍTULO TERCERO DENOMINADO 
"DE LA RED DE SEGUIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD" Y LOS ARTÍCULOS 46 AL 50 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


